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S U M A R I O

•ÜEBBA.—Acuerdos emitidos del 20 al 28 de 
febrero de 1919.

Pnonrao, Obras Públicas t  Aobicultuba— 
Acuerdos emitidos el 15 de enero de 1919. 

á VISOS.

GUERRA

Se autoriza el alta de tres Coroneles

Teipicif^alpa, 20 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta de los seCores Coro
neles Gregorio Bostamante, Mariano Go- 
doy y Leandro Moneada, en calidad de 
agregados a la Srla. de Guerra. Loa 
oficiales expresados devengarán el suel
do do su grado. La erogación se impu 
tari a la Partida 13. Capitulo 1, Depar 
tamento de Guerra, del Presupuesto de 
Gastos.—CotnuDÍque'.e.

B e r t r a ít d .

£I Secretario de Rstiido en el Despacho 
do Guerra,

A. Soriano.

Se concede una Héencla

Tegucigalpa, 2Ü de febrero de 1919,
. Solicitando un ;nes ticercia con goce 
fotegro de su paga, don Alfredo M. Or* 
lis, para separarse del empleo de Secre
tarlo de la Comandancia de Armas de 
oMe departamento, y siendo justos loo 
aaotivoH en que se funda, el Presidente 
Ooostitucional de la República 

ac u erd a :
1^ Concedérsela en las condiciones que 

la solietta. imputándose el gasto a la 
Partida Unica. Capítulo XVL. Departa- 
Mentó de Guerra, de) Presupuesto Ge
neral de Gaetoe vigente; y 

tO—Encargar de dicho empleo a don 
Jesús Agatlar. con el sueldo de ley.— 
Cbanníquese.

B e r t r á n D.

El Seeretario de Eletado en el Despa- 
ebo de Guerra.

A . SbHmmm.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1910.
Encontrándose vacante el empleo de 

Mayor de Plaza de la guarnicíóa de La 
Paz, el Presidente Constitucional de la 
República

ACUERDA;
Nombrar »1 Teniente Coronel don J. 

Salvador Fiallos. Mayor de Plaza de 'a 
ciudad de La Paz, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese-

B e h t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A- Soriano.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 21 de febrero de l9l9.
Habiendo manifestado el seCor don 

Adolfo Pena N. no poder continuar sir
viendo la clase de Ortografía y Caligra< 
fía de la Escuela de Clases, el Presiden
te Cun'ititncional de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar para el desempefio de la re

ferida a.sigoatura en dicho establecimien 
to, al Sr. Francisco Martínez L., quien 
devengará el aueldo selialado en el Pre
supuesto respectivo. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano,

Se autorisa si alta de un Tsnlents

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.
El Presidente Gonatiiacional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Teniente Juan B. 
Romero en la Plana Mayor de la Coman
dancia de Armaa de eate departamento, 
como teniente Comisionado, en soetite- 
eión del de igual grado Joaquín Solaroa. 
El nombrado devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto respectivo.—Oo- 
munlqneee.

B e iít r a h d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soritmo.

Se concede una lioeneta

Tegucigalpa, 21 de febrero de iv^lf.
Solicitando el Coronel don J 

Medina Planas, cuatro días de Ü i f̂ta 
para separarse de) empleo de ( ulm» 
dante de Armas del departameit > de 
Comayagua, y siendo justos ios m ^^os 
en que se funda, el Presidente Con tito- 
ctonal de la. República

ACUERDA:
1®—Conceder la licencia que solivifáel 

Coronel Medina Planas; y
20—Encargar al Teniente-Cor¿ñe1 

Juan Angel Reina, ta Comandanci» de 
Armas del departamento de Comayagua, 
en calidad de empleo anexo.—Comonf- 
quese.

B erth and ».
El Secretario de Estado en el Despacho^ 

de Guerra,
A. Soriano.

Se manda pagar la suma de •  S.IÚ

Tegucigalpa, 21 de lebrero de 1918.
El Presidente Constitucional de la Be-

pública
a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se haga efitc- 
ti va a los sefiores Abrabam J. Napki e 
hijo, la cantidad de ($ 2.12) dos peVDO 
doce centavos, valor de la íactera W  
819 de las siguientes mercaderías entre
gadas al Gnardaimacán Nacional, páre 
confección de uniformes militares:
Por 4 varas manta a $0.50..........$
,. 12 botones pantalón a $0.01 cin.

Suma ............................... $ 1,12
La erogación as ímpotará a la Partida 

Unica, Capitulo X, Departa mas vo jto 
Guerra, del Presupuesto Genera) de GMe- 
toa vigente.—Comuníqueee.

B R B n A V » .

El Becretaríode Estado en el Des. aóho 
de Goerra,

A. Soriano.

Ss aatertia la enga<ci6o de • i.M t M

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1 t$.
Debiendo abrirse próximament (pa 

Juntas de Inscripción Departa |sl 
Ib la República, el Presidente Oo w|b- 
cional dele BspúbUea,
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ACUEROA:
A ttorizar U  cantidad de ($ 1. 

4d U frfitjnta peso<, p-ir* (íastos de 
tono da dichas y sueldoe
erihit'iiteg de en la
siguiente:

Itguciigalpn.
Bse-ítorift para la Junta Honita!... • 
SirriL'leDte para la misma..

/u/tcolpa.
®BC"(torio para )a Junta lípíutal... 
'Bscribíenií para la misma. .

>'HítCC£nÍ)l.
Xscrirorio para la Junta Seccional.. 
Bscrihíf-nte para la misma ..

iMnXi.
Xacrttorio para la Junta Seccional...
■scribiente para la misma................

La Paz.
Baer^tcrio para la Junta Seccional...
BKTibtente para la misma................

üacamM.
Bicrttorio para la Junta Seccional..
JEacrlUente para la misma...............

Amapala.
'Xterltorio para la Junta Seccional..
flKrlbleste para la misma................

Comopapua.
XKT.torlo para la Junta Opmtal.;..
ftcriblente para la misma..............

Jforcola.
teerltorio para la Junta Seccional...
■Krlblente para la misma..............

IjO, Eüptramtu.
Xsirrlborlo para la Junta Dpmtal......

^Bscrlblente pata la mis'tia...............
Oroeíoi

'-itorlo pata la Jtona Dpmtal....
fXat r'Utrnte para la tr>s[na...............

dantu Besa.
‘9scrit<nrlo para la lun'': Dpmtal......
XKrlbieDle para U misma................

OcetcpeQue
«se. Itorlo para la Junta Dpmtal......
Sserlbiente para la misma...............

Aenta Bdr&ara
«Mritorlo para la Junta Dpmtal......
«tacrlbieote para la misma....... ........

Ben Pedro Bula.
■Mritorlo para la Junta Seccional...
ttorlblente para la miama...............

CAotufeee.
«Krltorto para la Junta Dpmtal......
tterlbiente para la misma...............

Toro.
SKrttorio para la Junta Dpmtal......
■Krlblente para la misma...............

3Vu/tll#.
Xmritorlo para la Junte Seccional...
laoitblente para la misma................

inoae.
Xserltorlo para la Junte SsoclooaJ... 
Ikertblente pata la misma................

La Ctiba.
iKrltorlo para la Junta Seccional...
■teflblente pan ia misma..............

Beeláa.
Ihcrttorlo para la Junte Dpmtel......
^ r lb lw te  pan la mlama .̂.............

TVtfe Oertáa
Iterltorlo para la Junte Secciona).. 
«mrlblente pan la miama................

«mwe.
Ikarltorto pan la Juote Seedonai... 
«Rrlblento pan la misma.

Teto.
Meritorio para la Junte Seccional 
«Krlblente pan la misma.

060.00) 
escri 

de es- 
forma

10.00
40.00

10.00
30.00

10.00
30.00

10.00 
30.0Q

10.00
30.00

10.00
30.00

10.00
40.00

10.00 
M.OO

10.00
30.00

10.00 
M.OO

10.00
:«}.o0

10.00
30.00

10.00
30.00

10.00
30.00

10.00
40.00

10.00
30.00

10.00
30.00

10.00
40.00

10.00
40.00

10.00
40.00

10.00 
40.M

10.00
40.00

íü.OO

L'-i erogaciones qae ocasione e! pre- 
«t-nUí acuerdo, se harán efectivas por las 
liticina'í de Hacienda respectivas, de
biendo imputarse eJ gasto a la Partida 
Uni-'a. Capítulo XV, Departamento de 
Gue [ del Presapnesto General de 
Gast >s V gente. —Oomualquese.

Bertrand.
K)l Secretario de Bstado en e! Despacho 

de Guerra,
A- Soriano.

Se reconoce un grado militar

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.
Hll Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerpa:

Reconocer al Sr. don Hildebrando Caa* 
tillo, el grado de Capitán del Ejército, 
con que ha venido figurando, y manda 
que ae le extienda el deapacho reapecti- 
YO.—Comuniqúese.

Bertrand .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Ss rsconoca ua grafio militar

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.
8] Presidente Conatíbacioaal de la Re

pública
acu er d a :

Reconocer al seBor don Noé A. Mela
ra, el grado do Mayor del Ejénñto de la 
República, eo virtud de haber figurado 
cono Capitán Mayor, y manda que se le 
extienda el despacho respectivo. Co- 
menlqueee.

Bertrán D.
B1 Secretario de fCatado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano,

SUB • 1

8s suearga uaa Glrujanía Militar

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919. 
Bncontrúndoee ausente el Oirojaoo 

Militar de Yuscarún, Dr. don Cecilio Ló* 
pea Ponce, el Presidente Constitución a) 
da la República

acuerda:
Encargar de dicho empleo a don E- 

duardo Ek>DÜta, quien devengará el suel 
do de ley.—Comuniqúese.

Bkr tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se adsklta unarenuBcU

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1919. 
Siendo instoe loe motivoe en que el 

Oficial Ro m  Corrales funda la rennnein 
40.00' qee ha interpaento del empleo de Aya*"

! danta de la Comandancia de Armas de 
10.00 Jatícalpa, el Presidente Constitucional 

ám la República
OSO.eoi ACUERDA:

Admitírsela, dándole las gracias per 
SUS servicios prestados.—Comuniquesi,

Bertrar» .
E) Secretario de Estado en ei Despadhi 

de Guerra,
A. Sorían».

Se encarga el empleo de Jefe de Inapecdán ái 
Remonta

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919.
Encontrándose vacante el empleo Út 

Jefe de Inspección de Remonta, el Prs- 
sideote Constitucional de la Repúblies 

a c u e r d a :
Encargar a don Alfredo Córdovsúe 

dicho empleo, en calidad de anexo.—-Oo' 
mnníquese.

Bertrand ,

El Secretario de Estado en el Desps^ 
de Guerra,

A. Soriano.

Se manda pagar la suma de 110.OS

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Rspú

blica
a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas úa 
Danlí, se haga efectiva al Comandnto 
de Armas de Ja Sección Militar del iair 
mo nombre, la cantidad de <$ 10.00) ^ It 
pesos, valor que invertirá en el alqiiisr 
de una bestia, para Ja condueciún ds 
vestidos para soldados, que necesita psiR 
el servicio de aquella gusrnidÓn. l l  
gasto se imputará a la Partida Unws, 
Capítulo X, Departamento de Gusrrii 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gen te.—Comuniqúese.

B erteajo ).
El Secretario de Estado en el Dssps> 

cho do Guerra,
A. SorUm,

Se manda pagar la suma de 904.19

Tegucigalpa, 22 de febrero de mO. 
El Presidente Constitucional de la Ri* 

pública
AqjJERDA;

Que por la Caja Nacioual se bagaslta» 
tiva al Director de la Academia Mimo, 
la cantidad de ($ 824.76) ocbooisaÉO 
veinticuatro pesos setenta y setsi 
vos, valor que ha invertido en una 1 
lación inalámbrica.

El gasto se imputará a la Partida |M* 
ea. Capítulo XIX, Departejasnlo él 
Guerra, de la Ley de Gastos vigsiita.** 
Comuniqúese.

BjERnumi
£1 Secretario de Estado en el DeipscÉI 

de Guerra,
.4. SoriaaA

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 22 de febrero de IHIl 
Solicitando el Teniente Saatos F- 

Ochoa on mes de licencia, con goes ta-
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te^ro de sn patr ,̂ para separar«e del 
empleo de Teniente, con fnncionesde' 
Svb'AyQdante de la Bridada de Infante 
Ha de la frnarnicíón de esta plaza; y en
contrándose en las condiciones nrt^scritas i 
por el artículo 1.639. de la Ordenanza 
Militar Titeóte, el Presidente Constitu- < 
eiooal de la República

ACDERDa; '
19—Conceder al Teniente Santos P. I 

Oeboa 1» licencia, en las condiciones que I 
la solicita, debiendo imputar el j^asto a 
la Partida Unica, Capítulo X V I, Depar- 
tunento de Guerra, del Presupuesto Ge* 
neral de Gastos; y

29—Encargar a don Carlos M. Gálvee 
el empleo de que se ha hecho mérito, 
eon el sueldo de ley. —Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despucho 

de Guerra,
A. So/'iano

Se manda pagar lasuma de $ 680.00

 ̂ Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica
ACUERDA:

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
•e haga efectiva al Comandante de A r
mas del mismo, la cantidad de ($ 660.00> 
seiscientos ochenta pesos, valor que in
vertirá en la confección de 28 uniformes 
de kaki, para el servicio de 2 Capitanes, 
4 Tenientes, 7 Sub-Tenientes y 15 filar
mónicos de la B^nda Militar de aquel 
puerto. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente - Cosrigníquese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Ksi»*lo en el Despacho 

de Guerra,
A.

8« nombra un Comandaote de Armas

Tegucig^lps, 24 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Nombrar Comaudante de Armas del 
puerto de Amapala al Coronel don Jaco* 
bo Galindo, en sustitución del General 
don Andrés Leiva, que pasa a ocupar 
< r̂o puesto de la Administración Públi
ca. E' nombrado devengará el sueldo 
de le.v.-^GomuDlqu«se.

B b&tr a n d .
E) Secretario de Estado en el Deepa*- 

tko de Guerra,
.4. JSonano.

Autorizar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de depar
tamento. del Capitán Teófilo Pineda, 
quien desempefiará f meiones de Coma- - 
dante Local de Lepateriqu* . en su.ititn 
ción de! M ejor Cosine Ca-tro, q ;e ha 
causado baja. E l nombrado devengará 
e' sueldo de ley —Comuníqnese.

Re k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A Soriano.

Sa autorlu el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919,
D  Presidente Constitucional de la Re- 
péblica

ACUKBDA:

Se nombra un drujano Militar

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919.
El Presidente Cinstitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Nombrar Cirujano de la Plana Ma
yor de la Comandancia de Armas de 
este departamento, a) Dr. don Carlos 
Cruz Velásqnes, en sustitución del de 
igual título. J, Jorge Callejas. El nom
brado devengará el sueldo s>^nalado en 
el Presupuesto respectivo. —Cojauní- 
quese.

B e r tk a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Teniente

Tegucigalpa, 24 de febrero de I9l0.
Presidente C->ri-.titneiorai de la Be— 

’Mriiica
A C t 'E R D A  ;

Antnrizir uitü. la Plana M 4f<w* 
d I I Comandancia v- Armas de Ju ical- 
P t del Teniente Mig i"! Antonio F;
HA. «luien devengará el sueldo de p yw— . 
0>munfqnese.

B r r tiu  d.
El Secretario de {'.-«t .>do cm - 1 p -pa~̂  

cho de Overra,
A. Sorv o.

Se nombra un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919,
Encontrándose vacante el empleo de 

Cirujano Militar de la guarnición de 
Danlí. Presidente Constitucional de la
Repúbl i* a

ACUERDA;
Nombrar Cirujano Militar de la guar

nición de Danlí, al Br. José de Jesús 
Casco, con el sueldo de le,v.—Oomuní- 
quese.

B e r tr an d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Teniente

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia da Armas de la Sec
ción Militar de Danlí, del Teniente Se 
bastián Rivas, con fnneiones ds Coman
daote Local de El Paraíso, en sostitu- 
ción del Mayor J. Inocente Triminio, que 
pasa a otro puesto de la Admiuistración 
Pública. £1 nombrado devengará el 
sueldo que se&ala el Presupuesto respec
tivo. —Comuníqneee.

B ertrand .
El Secretario de Eistado en el Despacho 

de Guerra,
A. AriSMO.

Se autoriza el alta de un Teniente

Tegucigalpa, 24 de febrero de It *.
El Presidente Constitucional de 1s E|g—

pública
ACUERDA;

Autoriaar el alta del Teniente Q ’ asr- 
sindo Murillo Soto, quien desemp laHi 
funciones de Teniente Comisionado n la 
Plana Mayor de la Comandancia d« A r
mas de Trujillo, en sustitución d -I d« 
itfua! grado Rosendo Rosales, por can* 
sar baja en esta f-cba. El nomb ado 
devengará el sueldo señalado en el Pre
supuesto respectivo.—Comuniqúese

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Goerrs y Marina,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 18.00

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 18.00) diea 
y ocho pesos, une por la Caja Naciooal 
se hará efectiva al sefior don J. R. M - Co
lindres, Jefe del Departamento de la Se
cretaría de Guerra y  Marina, valor que 
invertirá en la compra de dos libros en 
blanco, para servicio de dicha oficina.

El gasto se imputará a la Partida U , 
Capítulo 1, Departamento de G u e r r d e  
la Ley de Gastos vigente.—Comunf- 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gnsrra,
A. Sariama.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1019 
El Preaidente Constitucional de la As-

pública
ACUSRDA;

Antorisar si s lu  dcl Mayor C tíbe 
Castro, en calidad de agregado a S k  
cretsHa de Guerra, quien devenv áel 
sueldo de su grado. El gasto se too* 
tará a la Partida 13. Capítulo I, l> -ar* 
tzaento de Geerra, del Prmmp aéa
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General de Gastos vigente.-^Gomoaí-' * KJ Secretario de Estado en e l Despa 
Qizese. I de Guerra,

B ertseant?. i A. Spriano,
m  Secretario de Estado en e! Despaclip j ^  conceda tm ascenso,

de Gnerra, _ | —
A- Sorkm^, | Tt'gu*-ígaipa, 35 de febrero de 1919, .

se jnanda pagar la sama de «  30.00 j 31 iVesídsnte ConstítudoDal de Ja Be-
— I pública,

Tegncigalp?-, 24 de febrero de íOlO. * Coijííaerando: oue las bojas de serví-
MI Presidente Constítócíonal de la Re

pública
ACDEíIDa :

Que por la tíeceiítoría de Kentas de 
Daníí, Kfe baga efecti:-:i yJ sebor Coman- 
•dante de Armas de aquf*}la Sección Mi
litar, I cantidad de ( f  SOXID) treinta 
pesos, valor que^íi^ertirá en Ja compra 
de tres gíi iones decarboHna que necesita 
para desinfección. El ga.sto se Impatará 
a la Partida Ünica, Capítulo VH I, De
partamento d^Guerra, del Presupuesto 
General de^^asfeos’ vigente.—Comuní- 
q^uese.

B e r tr ak o .
El Secretario de Estado en el Déspa 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el pago de un sueldo

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919.
Siendo necesario elevar a diez los in- 

■ di vi de 03 de tropa qúe compondrán el 
destacamento de Aramecína, eí Presídí=-ii- 
te í'oriStífcuciotial déla  Eepública 

a c u e r d a ;
Autorizar por el íjemno que faíra ie í 

pr^>-er!te año económico el sueldo de 
0;60) sesenta centavos diarios para 

otnco números de tropa con que el Co"- 
onandante de Armas de Naeaome, au- 
'mentará el destacamento de Aramecina, 
-sueldo que será pagado por la AdrainiS’ 
tracióii de Rentas del departamento de 
Valle, en la misma forma en que se cu
bren lo-s sueldos ordinarios de la guarni- 
'Cióa. E l gastó se imputará a la Partida 

Capítulo VII,-Departameato de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
-Comuniqúese.

B e e t b a s d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se nombra ou Oomanáaute de Armad

cío,y las caTifisaeíones relativas ai T e 
niente Manuel Salgado Z., comprueban 
que udemás dé llevar-tres áñbs de eféc 
tívídad en el empleo,ha démostradó con-' 
dlcíones de sufieieneía y merecido buenas 
notas de concepto y eóndüeta; por tanto, 
haciendo aplicación de los artículos 1;6Ó5., 
y i .606, de la Ordenanza Militar, ,

' a c u e r d a :
\-íeénderal Teniente Manuel SÁigado 

Z , ai grado de Capitán de l' Ejército, 
mandando que sé í¿ extienda é) despa.cbp 
re.s peCti vo. — Gqm »  níq tí ese.

BebtrajíjI
El Secretario dé"Ea¡badó^n el Despachó 

de Gaérra,
A. Sóriano.

Se manda pagar la suma de í  lO.Go

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que por la Admínístrsoíón dé Rentas 
de Ocotepeque, se haga efeCtí vá al Cor 
mandante de Armas déí departamento
del mismo nombre. Ja caníidA'd dé. __
($ 10.00) diez pesos, valor que invirtió en 
los funerales dél soldado Atanasio Bee- 
zo. de Ja guarníción de su maédo,* falle
cido en servicio activo. Da erogación 
se imputará á la Partida üniea, Capítulo 
XVIXÍ, Departamento de Giierrai de la 
L ey  cíe Gastos vigente.—Comuníquese-

Be r t b a k d ,.
El Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano, .

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la Administración Fúbüca, el Coronel 
don J Miguel Zaeapa, Comandante de 
Armas d é la  Sección 5,lUit*r de L a ' Paz, 
el Presidente Constitucional de.la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de Armas dc jmuníquese- 

aquéíla Sección Militar V i  Coronel don 
Felipe Zelaya, quien devengará el suel
do de ley .—Comuniqúese.

Bertkaííd .

Se concede una licencia

' Tegucigalpa, 26 de febrero de. 1919. ... 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

19—Conceder un mes diez'días de li- 
eeneia para ' separarse del empleo de 
Fráetícaate Médico de ía Academia Mi
litar, al Br. Pasante José de Jesús Gas
eo; y

29—Encargar de dicho empleo, mien
tras dure la aaseneía del Sr. Casco, al 
de igual título don Tito López Pinedai 
El nombrado devengará e l sueldo que 
señala el Presupuesto respectivo.—Go

BERTRA2ÍTD. 
E l Sicretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, Soriano.

Se concede una licencia

-Tegueígalpa,'26 de febrero de 1919. 
E l  Presidente Constitucional .de la Re

pública
ACUERDA* /

19r-Conceder ña ines diez días de li
cencia para separarse del cargo de Pro
fesor de Bjgieñé M ilitar en la  Academia 
Militar, ai Br- Pasante José de .Tesús 
Casco; y

29—'Encargar dicho empleo, mientras 
duTe ia  aítsénCia déí Sy- Casco, al de 
igual título don T ito  López Pineda. El, 
nombrado devengará el sueldo qne seña
la él Fr^upnéstO' respectivo.—Comuni
qúese.

Beb teand .
" E l Secretario de Estado eñ el Despacho 
de Guerra, *

A. Soriano.

Se'Crásteda im ' émptead^^ y  se nombia sustituto

Tegucígáipa'i ST de febrero de 1919.
El Presidente Cbn.stitúcional de da -Re- 

.pública
' , a c u e r d a ;

, T9—Qué él Cirujano Militar de la 
guarnición de Santa Rosa de Copán,^Dr. 
don Ramón López Cobos, ̂ pase con igua
les ftínciqóés-.alpiiértó dé Tela; y 

29~Nombráj*. Gírujanq M íH '^  de la 
gaarcje.jq.a de Santa Rosa de Copán,/aZ 
Dr. Ládano Milla CísPeros, con el suel
do de ley. .^Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario'de Estado en el Despacho 

de Guerra, *
' A. Soriano.

Se antorisa el alta de don Regino P. Oerrato

Tegucigalpa, 27 de febrero de 19l9.
El Presidente Constitucional de la Re

pública -
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en Ja Plana Mayor 
de la Comándáúeia dé Armas de lá Sec
ción M ilitar dé L a  Ceiba,^ con funciones 
de Comisionado de Saú Juan Pueblo,’ del 
séfiór Reginp P , Ósrrató, én lugar .-dél 
Teniente '.Juan Manuel Marádiaga, a 
quien se le aífmite la renuncia.—;Gomu- 
níquese-

'B e r t r a n d .
E l Secretáiáp de Estado en e l Despacho 

de Guerra,
A.'Soria7tí>.

, Se autorixa la baja de un Teniente-Coronel

- Tegucigalpa, 27 de febréro de 1919.
Habiendo pasado a ocupar otro pues

to de la Administración Pública, con fe
cha 2-3 del corriente, el Teniente-Coro
nel Salvador Fiailos, que se encontraba' 
de alta como'Oficial agregado en la Pla
na Mayor de la Comandancia de Armas 
de este departamento, e Presidente 
Constitucional de la República
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ACUERDA:
Aiioriur la baja del expresado Te- 
•te*^ronel Fia líos, desde <a fecha 

a.—Comoníqaese., « Bertraxd .
f i  Seerstarío de Estado en el Despacho 

ée Guerra»
A. Soriano.

Se manda pagar la suma de < 10.00

Tegucigalpa. 27 de febrero de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Re-

péblica
a c u e r d a :

Que por ia Aduana de La Ceiba, se 
haga efectiva al Comandante de Armas 
de la Sección Militar del mismo nombre, 
la cantidad de($ 10.00) diez pesos, valor 
gae invirtió en loa funerales del soldado 
Apolonio Quiroz, de la gnarnición de su 
Bando, fallecido en servicio activo. La 
erogación se imputará a la Partide Uni
ca, Capitulo X V III, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente.— 
OMBODÍquese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Soriana.

Se manda pagar la suma de $ 32.00

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.
■1 Presidente Gonstitucibnal de la Re- 

páDlica
ACUERDA:

Qte por la Onja Nacional se haga 
tfecliva a los sefiores Ahrnham J. Nap- 
U e hijo, la cantidad de ($ 32.00) treinta 
y doa pesos, valor de las mercaderías si
guientes, saministradas al Sr, Guardal* 
aacén Nacional, para uniformes de tro* 
pa, según factura NO 322.
Pardo yardas dril azul. $0.70.. .$ 28.00 

1 libra hilo de Tijera, $ 4.00 4.00

Suma.............................. $ 32.00
El gasto se imputará a la Partida Uní* 

4a, Capitulo X, Departamento de Gue- 
n«, de la Ley de Gastos vigente.—Co* 
sumiquese.

B brtramd.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Guerra,
A. fíoriano.

8e manda pagar la suma de $ lO.tO

Tegucigalpa, de febrero de 1919.
El Presidan le Constitucional de la Re

pública
ACI’ KKIíA;

Que por .Vduana de La Ceiba se 
eferti va a) Comandante de Arnaas 

de la Seo II,n Milit f  lid mismo nombre, 
laoanii.u.i i "  - i i-*-/ posos, valor
sus in ̂ ' f i ■) . ...i-i-irt.cs del so .iido
José M .r a Mung  ̂ la guarnición
de su uu »iuiü qutj tí lo en servicio 
aesíro K gasto se .'c putará a la Partí

da Unica, Capítulo X V III, Departamen
to de Guerra, de la Ley de Gastos vi
gente. -  Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

j Damas, con el sueldo que sefisla el Pre- 
^supuesto respectivo.—Comuniqúese.
I Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Des pan
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se manda pagar la suma de t  e9.00

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Rosa de Copán se haga efecti
va al Dr. Ramón López Cobos, la canti
dad de ($ 69.00) sesenta y nueve pesos, 
valor que invertirá en su traslación de 
aquella ciudad al puerto de Tela, donde 
prestará sus servicios como Cirujano Mi
litar. El gasto se imputará a la Partida 
1*, Capitulo V II, Departamento de Gue
rra, de la Ley de Gastos vigente.—Co 
moniquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra*,
A. Soriano.

Se autoriza laerqgaclón de • 41.00 semanales

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar durante el tiempo que falta 
del presente arlo económico, a c^mtsr del 
24 del mes en curso, la erogación de 
( t  41.00) cuarenta y un pesos semanales, 
que se pagarán por la oficina de Haden 
da que el Ministro del Ramo disponga, 
mediante planillas que presentará el Di 
rector de la Litografía Nacional, destina
dos al aumento del personal de Oficiales 
Tipógrafos ea dicho establecimiento. 
Esta autorización es sin perjuicio de la 
de ($40.00) cuarenta pesos semanales, 
que se hizo en acuerdo NO 106 de 22 de 
agosto de 1917. El gasto se imputará a 
la Partida Onica, Capítulo X IX , Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Cascos vigente.—<!0mnniqnese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
.4. Soturno.

Se nombra Comandante del Batallón «Igual
dad» N* 2.

Tegucigalpa, 28 de febtvro de 1919.
Encontrándose vacant.- el empleo de 

Comandante del Batallón «Igualdad» NO
2, de !a guarnición de pJazi. ci Pre
sidente Cv'Ti'* tucional de S:̂  Kei sihlie 

a c u e r d a .

Nombrar Comandante del Batallón 
«Igualdad» N? 2, al Coronel Salvador

Se autoriza el gasto de • 150.00

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1919.
El Presidente CTonstitucioDal de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 150.09) 
ciento cincuenta pesos, que la Caja Na
cional hará efectiva a don Antonio Lar* 
dizábal, valor de alquileres de la casa 
que ocupa la Enfermería Militar en esta 
ciudad, correspondientes a los meses 
enero recién pasado y el de la lecha, m  
gasto se imputará a la Partida 2 .̂ Capí- 
tolo xni, Departamento de Guerra, da 
la Ley de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despacbft 

de Guerra,
A. Soriano.

Se manda pagar la pensiúa te  • ta.Ú0 menaualfes

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1019.
En cumplimiento del Decreto NO 5<h 

del Congreso Nacional, emitido con tir  
cha 21 del corriente mes, el Presidenfil 
(X)nsiitucional de la República 

ACUERDA'
Que se conlínú» pagando por la 

Nacional, a la eetora VrsBClsca Lanza R* 
de Moneada, y a aus menores hijos l e ^  
timos Prmneisoo, Juina, Petrona y Jo#  
Santos Moneada la pensite mensual Jf 
vitalicia de <$ 50.09) cinenenta pesos, qsta 
se le otorgó R su esposo en Decreto 90 
80 de 4 de mmrso de 1019. El gasto 'm  
imputará a ia Pártída fhitea, Capitoto 
XVll, Departamento de Guerra, de .1* 
Ley de Gastos vigente.—OomaníqnssB.

B k t r a x » .
El Secretario de Estado en et Despacho 

de Guerra,
A. SoriatUiL

$« manda pagar la suma te É 18.00

Tegnoigalpa, 38 de febrero de 1915̂
El Presidente Constitucional de la Rir- 

páblíca
acuerda :

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Rosa de Copán, m baga efecA- 
va al Comandante de Armas del depar
tamento de Copán la cantidad de($ 18 09)
dteciecbo pesos, valor que invertirá SB 

pago de empaque y Irte  de vestidso 
de munición que remitirá a Puerto tísr- 
tés y Tela. El te impatará a Ir
Partida Ucíca. X, Departa a
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to de Gaerra, de la Ley de Gastos v ie n 
te. — Com a ofq oese.

Bertraxd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra*
A. Soriano*

Se manda pagar la suma de • 10.00

Tegacigalpa, 28 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas de 
Danlí se haga efectiva al Comandante de 
Armas de la Sección Militar del mismo 
nombre, la cantidad d a d  10 00) diez pe
sos, valor que invertió en los funerales 
del soldado Constantino Flores, de la 
snarnición de su mando, muerto eu ser- 
vicio activo. El Kaato se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III, Depar
tamento de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Hori<mo.

Pomeoto, Obras Públicas y Agricultura

Se declara caduca una conoesidn

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
Vista la solicitud que con fecha 5 de 

diciembre del a&o recién pasado elevó al 
Poder Ejecutivo el Licenciado don Mi
gue) Osorio Rodríguez, pidiendo la cadu
cidad de la zona mineral de mil hectá
reas de extensión, que el 14 de marzo de
1912 le fué concedida a don Luis Joanni, 
con el nombre de «La Esperanza», sita 
en jurUdicción de Mango lile, departa
mento de Olancho, traspasada el 4 de 
febrero de 1913, con conocimienco del 
P. E., a la sociedad denominada «Com- 
pefifa Hondurena», caducidad que pide 
en concepto de apoderado del señor don 
Alberjo Bú Castellón, vecino de Jutical- 
pa, y en virtud de que la expresada 
Compañía ha dejado de pagar la patente 
de ley.

Vistos, asimismo, los informes del Te 
aorero General de Caminos, del Tesore
ro Departamental de Olancho y del Tri
bunal Superior de Cuentas, de los cuales 
aparece: que desde el año de 1913 no se 
hace ningún entero por patente de ley 
de zona mencionada; y

Considerando: que según la parte final 
del NO 30 del acuerdo de 14 de marzo de
1913 ya citado, la concesión de la zona 
mineral de que se hace referencia ha en
trado en caducidad por falta de pago de 
la patente de ley durante cinco años, con
tados desde 1914; por tanto, el Presiden
te de la República

ACUERDA:
Declarar caduca la oooceelóo de la zo

na mineral de que ae ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

B ertrán  D.
El Secretario de Bstatto en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

MmimA hSftM.

Se autoriza ia erogación de t  97.75 [

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919- |
El Presidente ^

‘ a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de la soma 
($97.75) noventisiete pesos setentieinco 
centavos, que )a Administración de A- 
dnana de Amapala pagará a la Agencia 
del Golfo por valor de las cuentas si
guientes:

Cuenta de gastos de diciembre 27, por 
desembarque de 131 sacos de correspon
dencia que trajo el vapor «Perú», de Pa
namá y de 185 sacos que con igual pro
cedencia trajo el vapor «San

Juan» ............  ......................$36.75
Cuenta de gastos dr> diciembre 27, 

por flete a San Lorenzo de 270 
sacos de paquetes postales.. .. 61.00

Sum a.............................. $ 97.75
29—Que la imputación ae haga a la 

Partida 7̂ , Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. Lápe»*

Se autoriza el gasto de t 3.00

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 3.00) tres pe
sos, que la Caja Nacional pagó al Banco 
Atántida por comisión de traslado de la 
suma de ($ 300) trescieutoa peana pla
ta, que por acuerdo de 7 de este mes se 
mandó girar a la orden d«l Director Ge
neral de Telégrafos de El Salvador, por 
noticias cab^-gráticas recibidas durante 
el mes de diciembre ultimo; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 134, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel S. L&pez.

Se autoriza la erogación de • 30.00

Tegucigalpa. 15 de enero de 1919.
El Presidente -

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 3o 00) treinta pesos, que la Adminis
tración de Rentas det departamento de 
Copán entregará a! telegrafista de San 
Agu^iiíi don Diusiár! Rodríguez.para que 
atienda a lo<« gastos de su curación; de
biendo baeeree la imputación al fondo de

maltas a que se refiere e] artícelo 9I|| 
la Ley Orgánica y Reglamento de Telé
grafos y Teléfonos-*—Comuniqúese»

Bebteaxr

El Secretario de Estado en el Despeé 
de Fomento. Obras Públicas y AgrieA- 
tura,

Manuel 8. LApet.

Se admite una renuncia y se oombra nistlMi

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :

1̂ —Admitir la renuncia que del • -  
pleo de Tenedor de Libros de la Tif^ 
Litograña y Fotograbado Nacioaaliila 
interpuesto don Fernando A. Pérm, a 
quien se le rinden las gracias por ni 
8ervieios;-y

20—Nombrar para el desempeifio M  
expresado empleo, a don Salvador Offe 
del Valle, quien devengará el suelúufM 
le asigna el Presupuesto respectíva— 
—Clomuníquese.

Bertrahd.
El Secretario de Estttdo en el DespaAl 

de Fomento. Obras Públicas y AgriflA 
tura,

Manuel S.

Se otmrga uua conoesión

Tegucigalpa. 15 de enero de 1919,.
Vista la solicitud que con fecha 9 

octubre del año recién pasado elevé |l 
Poder Ejecutivo el Abogado don 
R. Barrientes, como apoderado ds II 
«Honduras Sugar and Dístilliog Co»fa 
ny», en la que inanifie.sta: que dicha 00  ̂
pafiía tiene el propósito de eaútbieearft 
la ciudad de La Ceiba, departamento|l 
Atlántida, como anexo délas fábricMp 
azúcar y atcohole-i. que ya tiene atír 
blecidas, una nueva empresa paraUp* 
bricación y elaboración de perfniMS #  
todas clases; pero que para llevara tA 
mino la mencionada empresa viene 
dir se le concedan ciertas franqsielMf 
derechos indispensables para el flti MT 
cionado.

Oído el parecer favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que es un deber 
tado proteger las nuevas iodusiriei 9PI 
se inician en el país; por tanto, e) f i t ” 
sieante de la República 

acu erd a :
10—Conceder a la «Hondorae 

aod Distilling Company» el deradie di 
importar, por una sola ves, libre 4e 
dase de impuestos fiscales y 
les, establecidos o que en lo si 
establezcan, <ton excepción del 
mea de peaje, la maquinaria 
para la fabric;»etón y elaboracfóii él|i^ 
fumes de todas dase«: y. por toé» é  
tiempo de la concesiÓD. ios repoortisf^ 
r »  U  misma maquinaria, aparatOideSA
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de ejercer la inspección y vigilancia 
que sean necesarios. Los efectos que in
troduzca la consesionaria serán para el 
oso exclusivo de la empresa; y si ena 
jenare o aplicare a otros usos alguno 
o algunos de esos efectos, la Secreta 
ría de Haciend¡i exigirá e! reintegro de 
los corresDondientes derechos, rin per- : 
juicio de deducirle ¡as responsabilida- j 
des consiguientes, de conformidad con | 
las leyes del país. !

90—La concesionaria, como garantía! 
del cumplimiento de sus obligaciones, 
depositará en !a Caja Nácional, un mes 
después de la aprobación por el Con 
greso del presente acuerdo, la canti
dad de mil pesos plata, que le serán 
devueltos al terminar la concesión.

10. —La concesionaria se compomete 
a recibir desde el primer afio de la Em- 
pr^a, a cinco jóvenes de buenas apti 
tudes y honrados, que sepan leer y es
cribir y sean mayores de diez y ocho 
aflos, a quienes Sb les ensenará prácti 
camente la elaboración y fabricación de 
perfumes. Dichos jóvenes serán desig
nados por el Ministerio de Fomento y 
sostenidos en todo por cuenta de la 
Empresa. B1 aprendizaje de cada uno 
durará dos afios, y transcurrido ese 
tiempo, cuando hubieren obtenido el 
certificado de expertos, serán reempla
zados por otros nuevos. Estarán du
rante la permanencia ea !a Empresa, 
bajo las órdenes del Superintendente 
de la misma.

11. —La concesionaria, sucesores o 
causahabientes, podrán trasferir la pre
sente concesión a cualquiera persona o 
compafiía, con la previa aprobación del 
Gobierno y en ningún caso a Gobier
nos o corporaciones de derecho públi
co extranjero.

IS.—Los coneesionartos, sus sneeso- 
res o causahabientes. aun cuando todos o 
algunos fuesen extranjeros, estarán su
jetos a la jurisdicción de loa Tribuna
les de la República en todos los ne
gocios cuya cansa y acción tengan lu
gar dentro de su territorio; y nunca 
podrán alegar respecto de este contra 
to y de los asuntos relacionados con 
él, derecho alguno de extranjería bajo 
cualquier forma que sea y sólo ten 
dráo loa derechos y medios de hacer
los valer que las leyes de la República 
conceden a loe hondurenos; no pudieo' 
do, por ooosigniente. tener ingerencia 
alguna en dichos asuntos los Agentes 
Consulares y Diplomáticos extranjeros 
entendiéndose que queda expresamente 
renunciada toda acción o reclamo por 
la vía diplomática, cualquiera que fue
ra el motivo en que pudieran fundarse.

13.—Loe derechos y obligaciones que 
comprende esta ooooesióo durarán diez 

dea. el Qobienio se reserva la facultad J afioe, que se empezarán a oootnr desde

tal para evaporaciones, aparatos de vi 
Ario pmn ensayos, cajitas de cartón y ie  
■sdieni para paquetes, cajas para trans
porte. papel impreso de fantasía para 
savolver los pomos de olores, etiquetaos, 
pomos y frascos de vidrio, tapones de 
flsrciw, vidrio y metal para loa mismos, 
eetoraotes en polvo y líquido, plantas 
vegeta'es secas, polvos vegetales de con 
diM de maderas, dores y hojas vegetales 
meas y esencias.

20-L a  concesionaria se compromete a 
pagar al Gobierno, en timbres especia 
les que S8 Afijarán sobre tos frasco>, la 
canlklsd de dos centavos oro americano 
por cada doscientos cincuenta gramos o 
hac îón de perfume que se ponga a la 
vento.

10—Dichos timbres serán del tamafio 
de en sello postal, de color azul oscuro, 
yede tetras blancas de relieve, si fuere 
pasible. que designarán; e! número del 
áaereto de concesión, el nombre de la 
aanpsfiía fabricante, y un número 
gwide que indiqué el valor del impues
ta que se paga.

El Gobierno mandará a hacer los 
Mabres de referencia por cuenta de la 
aomptílía, y serán depositados en la Ad 
■inistraeión de Aduana de La Ceiba.
áoede los comprará la compafiía para fi
jarlos.

60—Para la f^bri--ación tlü los perfu- 
gi*s queda facultada la coinpallía para 
tblisar el sU-hol bHju grado qu;j que 
iars de las operítcionea de destilación 
fue se utiliza para la bebida-

Ot—La oompsfifa podrá exportar sna 
productos por todo el tiempo de la con- 
MsíÓD, sin otro recargo que el impuesto 
•Msblecido en el artículo 20

70—Ls oompafifa se compromete a es- 
ItUecer y a tener abierta al servicio pú- 
bWoo la fábrica, a más tardar dentro de 
dito y ocho meses, a partir de la fecha 
so que el Congreso Nacional apruebe la 
presente <x)Dceaión.

90—Cuando la concesionaria tonga 
que hacer las introducciones de que ha
bla la cláusula 2 presentará a la Secre
tarla de Fomento una lista general por- 
toenoriiada de los efectos que tenga que 
iatrodacír, especificando el número, can 
tidad 7 calidad de ellos, y la Secretaría 
aatoa expresada, después del examen y 
eeliftcaciÓD, determinará ai a su juicio 
lake cíeetoa son apropiados al objeto, y 
ea ese caso hará la excitativa correspon 
dtoste al Minisierio de Hacienda para la 
libre introdnociÓD. En caso de que oo 

í bien determinado el empleo o uso 
deba hacerse de! artículo que se 
kde iatroducir, se suprimirá de la 

fisto presentada por la concesionaria. 
Israel efecto de que no haya abuso en el 

de las franquicias que ae contó

la fecha en que el presente acuerdo 
sea aprobado por el Congreso Naci<^ 
nal.

14. —Esta concesión quedará insub
sistente por la falta de pago de los 
mi i pesos plata; y caducará de h«cho 
y sin DecesiÓ5»d de declaráción expresa, 
por cuatquieni de las causas siguientes:

1*—Por no pagar el impuesto d  ̂qoo 
habla el artículo segundo.

2^—Por no abrir al servicio público 
la fábrica a qup se refiere el artículo 
séptimo, en el tiempo e'>tipu1ado en el 
mismo.

3^—Por comerciar con los efectos 
cuya libre introducción se otorga.

4?’—Por traspasar esta concesión sin 
la previa aprobación del Gtobiemo.

5?—Por no recibir como alumnos de 
la empresa a los jóvenes que el Minis
terio de Fomento designe, de aouerdo 
con lo estipulado en el artículo 10; y  

6* —Por traspasar la concesión a 6<^ 
biernos o corposaciones de derecho pú* 
blico extranjero.

15. —El Gobernador Político del 
parlamento de Atlántida queda encar-* 
gado de vigilar por el exacto cumplid 
miento del presente acuerdo; debiends 
informar semestralmente a la Secreta
ría de Fomento sobre el aprendizaje dé 
los alumnos.

16. —Que de este acuerdo se dé cues
ta al Congreso Ksctonul en sus aotoa- 
les sesiones, para lf>s fim-i corj-«.>ponr 
dientes.—Comuniqúese.

B b u t u a n » .

EU Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Mamtei 8. López*

AVISOS

El Infrascrito, Secretario del Juagado de De
trás de este departamento, hace saber: que Cd  
una solicitud presentada por el apoderado de 
don Claudio Moreno, Licenciado Madrid, ^  
dtendo se declare yacente la herencia de dvi 
Macario Laray doña Apolinaria Manianarto» 
ae encuentra el auto que dlee:-«Juagado de Le
tras.—Santa Bárbara, veintlAto de octubre ds 
mil Dovecle&ti» dledo(^o.—TlatM; deolárus 
jaoente la herencia de don Macario Lara y  
Apolinaria Manzanares, Insértoae estadeolaiS 
cl6n en el periOdloo oficial deoamidado cOk 
Gaceta» y en el de este departamento, titulad» 
«La Loa» y en carteles que se fijarán en treads 
los parajea más frecnenUdoeM pueblo de fia* 
capa, todo lo cual deberá aeredtfiarae d e to^  
■tente, y pan el nombrandeato del Curados 
especial, oígase al BepreeentaBte del Mlnldto- 
rio Públieo.—Aitlento M97,pArfaio C ód ^
C1 vil.—Notltfqeeee.'-Carlos '¿epeda.—DaáiB* 
Utrera M., fiecielailo».—Santa Bárbara. M de 
octubre de XR&
> Dxinm. Bivuma M., Sti».

El infrasoilto, Secretorio dM Juaga dn de fie- 
lías de eete defertameoto, bme toben que « i
unaet îcltud dejl^udeeo OahaUen) Ldfua,
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pidiendo título supletorio, se encuentran los 
puajes siguientes;—cTítuio Supletorio.—Po
der.—Sr. Juez de Letras:—Yo, Francisco Ca* 
liallero López, de aetentidós años, casado, la
brador y vecino del pueblo de Arada, ante Ud 
atentamente manilieita lo siguiente:—Eton 
Oosme López fué duefio exclusivo del terreno 
llamado cX̂ os Iloyos», sito en jurisdicción del 
pueblo de mi vecindario, compuesto de once 
caballerías y fracción, medida antigua. El aQo 
de mil ochocientos sesenta y cinco vendió a mi 
padre don Julián Caballero una porción o lote 
de dicho terreno, compuesta de poco más de 
media caballería antigua, en el lugar llamado 
cPotrerillos>, cercada entonces de plSuela y 
cultivada de una finca de plátanos. Tanto el 
vendedor como el comprador son mnertos hace 
varios afios. Poco tiempo después de haber 
vendido el se&or López a mi padre dicha por 
ción de terreno, vendió el resto a varios veci
nos de la aldea de El Ocotal, Jurisdicción de 
Arada, pre indiviso, y en esa compra entró co 
mo accionista, por iguales partee que los de
más, mi referido padre, viniendo asi a ser due- 
So exclusivo del lote ya indicado y conduefio 
en el resto del terreno, entrando desde enton
ces, en posesión quieta, pacifica y no interrum
pida del inmueble adquirido bajo título de 
compra. A la defunción de mi padre heredé 
eoD mis hermanos Harta de la Cruz, Cipriano, 
Manuela, Melecia y Beatriz Caballero López, 
por iguales partes, abintestato, el lote de te
rreno expresado y la acción en el resto. Bea
triz falleció, dejando por heredera a María Ca
ballero. A  ésta y mis demás hermanos citados 
les compré sus acciones en la porción de terre
no llamada cPotrerillos>, la cual linda: al Nor
te, con terreno de los herederos del Central 
don Luis Bográn, quebrada cLos Potrerlllos» 
de por medio; ai Sur y Poniente, terreno cLos 
Hoyos»; y al Oreinte, el río Ulúa; la tengo cul
tivada de plátanos, cocos, árboles frutales y 
ciertos manchoncitos de zacate artificial, y cer
cada de cimieato de piedra, excepto al lado del 
Ulóa, y la estimo en la suma de cuatrocientos 
pesos plata. Agregando a mi posesión la de 
mis antecesores, tengo cerca de sesenta afios 
de posesión no interrumpida en el referido lo
te de terreno, y únlcameñte la personal mía 
pasa de veinte afios, como dueOo exclusivo. De 
la compra hecha a mi iiermano Cipriano no 
tengo ningún comprobante, por haber fallecido 
antes de otorgármelo, y de los demás solamen
te guardo los recibos que aoompafio, lo mismo 
que la eertifioaclóo de mi hijuela y el docu
mento de la venta hecha a mi repetido padre; 
pero, no tiendo inscribible alagune de dichos 
documentos, ocurro a Ud. solicitando título 
supletorio por ta repetida porción de terreno 
llamada «Potrer 11 loa», y ofreciendo la informa
ción correspondiente, para lo cual, esto es.para 
que declaren loa conceptos de este eaerltoy 
aspccialmentcjsobre que Izaee más de veinte 
afios que estoy en quieta, pacífica y no inte
rrumpida poeeslón exclusiva de la repetida 
porción de terreno, propongo como testigos a 
loa pTopietartoa, vbclnoa del pueblo de Arada, 
mayorea de sesenta afios, labradores: don Ma
nuel Salvador Arrlaga, don Bosendo Figueroa 
y don José de Jesús Reyes. Espero, además  ̂
que dicho lote dé^terreno es de naturaleza pro
pia pata agricultura en una parte,oomode seis 
man tanas, y el̂  resto, de eenanla, propio para 
ganadería; que, de mis vendedorea, solamente 
existen Maris de la Cruz Caballero de Letra, 
vecina de Arada, con realdqpeiaen El Ocotal, 
y Caballero, vecina de Nnero OelUac,
•en teMdenrta en la aldea de Pwblo Nuevo, 
«■has mayoree de edad, de oficios domésticos, 
1  ios demás han Padecido; y que ninguno ba 

idoenmemo o cacxltanino-

crlbible, porqoe tampoco lo es el que conserva
ba y dió a nuestro padre su vendedoa según se 
ve en el que acomfiaBo, siendo la fecha aproxi
mada en que comenzó mi posesión exclusiva el 
afio de 1896, y desde entonces no hay otros po
seedores pro indiviso en la repetida porción de 
terreno. Por lo expuesto, apoyado en los ar
tículos 2.331, 2.332 y 2.336 del Código Civil, a 
Ud. pido que, previo los trámites legales, pu
blicación de edictos y la declaración de los tes
tigos expresados, se sirva aprobar la Informa
ción que ofrezco y mandármela entregar ori
ginal para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, o extenderme certificación integra 
de las diligencias para este  ̂fecto, como lo 
previene el articulo 2.341 del Código Civil. P i
do, también, mandar certificar en autos y de
volverme la certificación de mi Lijuela que 
presento, y agregar los drmáa documentos 
acompasados, librar comunicación a los Jueces 
de Paz de Arada y Niipvo Celllac, para que c i
ten a mis dos vendt-doras existentes y tener 
como apoderado mío en este asunto al Abo
gado don Antonio Madrid, de este vecindario, 
a quien le confiero amplio poder, hasta recibir 
el título que solicito—Santa Bárbara. 1° de 
julio de 1918. Por ruego de don Francisco Ca
ballero López, que no sabe firmar.—T. Romero. 
—Juzgado de Letras.—Santa Bárbara, dos de 
julio de mil novecientos diez y ocho.—Téngase 
al Abogado don Antonio Madrid como manda
tario de don Francisco Caballero López, en el 
asunto a que se refiere; agréguense los docu
mentos que se presentan y hágase saberla soli
citud anterior por edictos que se publicarán 
por tres veces, de treinta en treinta días, en el 
periódico oficial; fijándose, además, en la tabla 
de avisos, de lo cual dejará constancia la Se
cretaría.—Artículo 2.333 del Código Civil.— 
Notifíquese— Carlos Zepeda.—Daniel Rivera
M., Secretario*.—Santa Bárbara, 28 de octubre 
de 1918.
7 Da n ix l  R iv e r a  M., Srio.

nado, siendo los límites generales: ai Nfltte. ta 
rrenos nacionales; al Sur, terrreno de Gaaliá' 
quivir, de los herederos de Rafael Yíllaftsaai; 
al Este, terreno El Tamarindo: y al Oeste, la 
rrenos de El Suyatal y de Talanguita. Ifsla 
hiendo antecedente inscrito, se hace saber é 
público para los efectos del artículo SJSM 
Código Civil.—Tegucigalpa, ■> de mano de UH. 
7—7 Aloiíbo V. G ltra.

£1 infrascrito. Secretario de Estado ee e 
Despacho de Fomento. Obras Públbsas y Afií. 
cultura, hace saber el auto que dles:—4See» 
taría de Estado en el Despacho de FooNSÉt 
Obras-Públicas y Agricultura.—Tegccipi^ 
tres de abril de mil novecientos dlednoere.- 
Notándose que es festivo «1 dia viernes 10 M 
presente mes, señalado para el remate en pélfi 
ca subasta de la zona mineral oonoedida a ta 
Rufino N. Baker, y declarada caduca por s(Mr- 
do de 3 de marzo recién pasado, de^nsse d 
dia martes 29 del actual, a las dos de la tade, 
para llevar a cabo dicho remate— KotifiqtNH. 
Manuel S. López.*—Lo que se pone en oooHl- 
miento del público, para los efectos corraipsa 
dientes.—Tegucigalpa, 3 de abril de 1H9.
..17 Man vsi-S. L ó m

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta feehaáe presenta a esta oficina, para su ins 
cripción, la primera copia de una escritura pú 
blica otorgada ante el Notarlo Abogado Tomás 
AlonzoB., en Ig ciudad de Comayagüela, por la 
cual Salvador y Felipe Rodríguez venden a Mar
cos y Martín del mismo apellido, por el precio de 
cien pesos plata, la cuarta parte de un solar si 
tuado en aquella población, en la séptima ave 
nida, compuesto de veinte varas de frente por 
cincuenta de fondo, en el que se encuentra una 
pieza de casa paredes de estacón, cubierta de 
teja, de siete varas de frente por seis hacia el 
interior, con su correspondiente cocina, y cuyos 
limites son: al Norte, casa y solar de Basi 
lio Barahona; al Sur, casa y solar de A til lana 
Valladares de Maradlaga; al Este, solar de Ra 
mona de Laitano; y a! Oeste, casa de Fernando 
Ser vellón, calle de por medio. No habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 1 
para les efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil,—Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919.
1—7 A lonso V. GJLE.VBS.

El Infraaerito, Registrador de la Propiedad 
Kaiz de este departamento, baca saber, que en 
esta f^teba se presenta a esta oficina, para su 
Inscripción, la primera oo(ia de una escritum 
Otorgada en iaolodad de Cedros el siete del 
mes próximo jasado, ante el Juez de Paz res
pectivo, Néstor Torres OiOas, por la que AI ( 
bsrto Crax vmide a Manuel Madrid, por e) pre- > 
d o  de cincuenta pesos plata, media ca baile ría ' 
de tierra, en e l sitio Uenominado «E l Agusca 
ta», aldea de El Tamarindo, de aquella jurls- 
diorióa, propia paia.el oeJtlro y crianza de ga

El infrascrito, Administrarlor de RentM; 
Aduana del departamento de Colón, hace »  
ber: que el dia once del corriente se prtsrnUi 
su despacho el señor don Nicolás N. Zuber, m 
yor de edad, soltero, propietario y veclito 
este puerto, denunciando un terreno pacldii 
baldío, propio para la agricultura, ooaotHi 
con el nombre de «Planes de Pires,» situad*«  
el municipio de Sonaguera. en este dspillk 
mentó, siendo sus linderos: por el Norte, asa 
tafia de «M ico Blanco»; por el Este, cerro «M 
gen y terreno nacional baldío; por el Ser f 
Oeste, terrenos baldíos, siendo también soma 
tro colindancias de propiedad nacional. DMÉ 
terreno tendrá un área aproximada de clsM 
mil hectáreas. Lo que se pone eo eonodalsa 
todel público para los fines de ley.—TnijlHq 
17 de marzo de 1919.
..20 R Lópkz H. —Justo NotASOO.

La Secretaria de la Dirección Geoeml# 
Rentas, avisa a los teñores cafieroe de la 1 
blica, que óel 1*> de junio al 15 de julio | 
mos, se procf^derá en esta oficina a) arreta él 
las contratas de aguardiente para ateoésr d 
abastecimiento de esa &<ipecie, eael alioseieá 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, dMUeél 
aquel término, los interesados presenten M  
solicitudes, por si, o por medio de repreaetat' 
tes legalmente autorizados.

Se exceptúan de esU licitación losdefta* 
mentoede Tegucigalpa, Coma>agua, Laffea 
Yoro, Copán. Olancho y Valle; el 2̂ , N,
•V' en lo que respecta a loa circuios de OiMta 
gua. San Antonio, Siguatepeque, Cabalti, I*  
Paz, Yoro y (Tucuyagua, y en su totaMai ta 
restantes, en virtud de haberse ariigN ii^  
las contratas que deben regir en el d ita ilta  
para los departamentos de Valle, Oléeéta 
círculos de Toro y Cocuyagoa, y estar etata 
vigencia, hasta el treinta y nAO ds dletata* 
del corriente silo, las que correspondan t  *0̂  
gucigaipa, tírenios del departasteotoda Otata 
yagua y La Paz, antes nomlnsdca.

Tegucigalpa, ao de abril de 1919.
Ma n s k l  Pauma M.,Bta

TIp . Hwlennl.—A ieeláa Oervantm.-■ M »#

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




